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Sáiimliadán proMal Del 10 al 15 por 100,—Qaminos o 
trozos de caminos con dos o más 

• " 1 travesías pertenecientes al mismo 

BlilÉilél PrOM! fcleéllTeMP60.,24 p « r l O O . - C a m i B 0 8 o 
| trozos de caminos que utiliza un 

A N U N C I O S Isolo pueblo con travesía pertene* 
Habiendo solicitado autorización cíente a un solo municipio. * 

D. Cipriano García Martínez, vecino] El '25 por 100.—Las reparaciones 
de Villaobispo de Otero, para reali- j con firme especial, que sean solici-
zar obras de cruce con tubería dejj tadas por los pueblos afectados, 
conducción de aguas para riego en | Servirán de base para la deduc-
el camino vecinal de «Villaobispo de | ción dé esta Cooperación los proyec-
Otero a Carneros», Km. 2, hm. 4, se? tos de reparación, redactados por la 
hace público para que durante el ¡ Sección de Vías y Obras provincia-
plazo de quince días se puedan pre-1 les y aprobados formalmente por la 
sentar reclamaciones por los que se Excma. Diputación, 
consideren perjudicados, en la Se-i A solicitud del Ayuntamiento in-
cretaría de esta Corporación. | teresado, la. Corporación provincial 

León, 8 de Abril de 1958.—El Pre-ípíjdrá conceder, si sus disponibili-
sidente, Ramón Cañas. dades económicas lo consintieran, el 
1642 N ú m . 566.—44,65?ptas. í anticipo d é l a totalidad o parte de 

l ias cooperaciones resultantes, cuyos 
o o ' anticipos serán sin interés y se rein> 

Incoado expediente para la modiJ tf grarán «n ^ húmero dev anualida-
eación de la^rdenaríza vigente pa- ^ ̂ ¡ ^ l l ^ l Z ^ C 1 ^ 

cooperación técnica tementI0 fQ cuenta la cu. 
presupuesto municipal del 

fíeación 
ra coordinar la 
y económica de los Ayuntamientos 
de la Provincia para la conservación 
de caminos vecinales, aprobada por 

cuantía del 
año an

terior. 
E n tanto no se pacte lo contrario, 

h T É x ^ D i p ^ c i S I ^ l u S ú ' e n l * * entie?de que el firme olyeto de la 
su sesión de 30 de Abril de 1954, R e p a r a c i ó n , es ordinario, de piedra 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL ' de, P " * 1 ^ . ni, 
la provincia número 133, correspon- Se comprende por travesía de nu-
die'nte al día 14 de Junio del Jsmo ^ Jae ^ a S ÚUim^edi0 
año. los artículos 4.- y 6.; de la refe-1 a ^ ^ ^ 1 ^ ^ ? 'Zl^TÁtt 
nda Ordenanza quedarán redacta 
dos en la siguiente forma: 

ficaciones cubiertas, emplazadas en 
ambos extremos del pueblo, sea cual 
sea la dedicación de las mismas». 

<vArtículo 6." L a Excma. Diputa
ción Provincial redactará anualmen
te sus planes de conservación, figu
rándose en ellos con detalle, los gas
tos que presuma han de producirse, 
tanto por el concepto de reparacio-

{ .nes, como por el de conservación 
{ueblos que prácticamente no lo uti-1 ordinaria, supeditando su cuantía al 
izan o lo utilizan poco; porque no ¡crédito previsto en el Presupuesio 

Ordinario y señalando, discrecional-

«Artícelo 4.° L a cooperación mu
nicipal se determihará por la Corpo
ración con arreglo a los coeficientes 
que a continuación figuran, estable
cidos en función de las circunstan
cias que se expresan: 

Del 1 al 4 por 100.—Caminos de 

tiene travesía el casco urbano o por
que dispone de otra comunicación 
naás ventajosa. Vías de interés turís
tico piedominante. 

Del 5 al 9 por 100.-Caminos de 
marcado interés comarcal o general 
que supera al tráfico loca]. 

mente, las obras más necesarias y 
urgentes. 

L a Corporación se reserva el dere
cho de exigir el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de esta 
Ordenanza, aun cuando los munici

pios gfectados no ^hubieren solicita
do la mejora. En todo caso, la cir-
cunvancta de haber cumplimentado 
una E i t idad municipal la coopera
ción exigid», EO la autoriza para 
que. par apl icación de cualquier ar
bitrio establecido o por establecer en 
el á m b i ' x municipal , puedan obte
nerse ingresos, ni aun cuando la 
mejora afectare a la travesía de al
gún núcleo poblado. 

Cualquier pueblo interesado en 
alguna mejora de sus comunicacio
nes podrá solicitarla, pero para tener 
en consideración su solicitud e in
cluirla en planes, deberá anticipada-
damente haber cumplimentado sus 
obligaciones, en metálico o en aco
pios para lo que, a través del Ayun
tamiento, solicitará con la antela
ción necesaria informe concreto res
pecto a la cuantía de la cooperación 
que le corresponda. 

Una vez aprobado el plan anual 
por el Pleno de la Excma. Diputa
ción, la Sección de Vías y" Obras 
redactará los proyectos correspon
dientes; en ellos constarán los presu
puestos parciales imputables a cada 
pueblo, obtenidos repartiendo el pre
supuesto total proporcionalmente a 
las longitudes de la mejora proyec
tada dentro de cada término. Las 
cooperaciones forzosas serán dedu
cidas por simple aplicación de los 
coeficientes del art. 4.°, sobre aque
llos presupuestos parciales. L a apli
cación del coeficiente se hará dis-
crecionalmente por la Excma. Di
putación, quedando ya firme desde 
el momento de la aprobación del 
plan anual, por lo que los proyectos 
depurarán las cuantías de dichas 
cooperaciones, pero de ninguna ma
nera se rectificará el coeficiente. 

L a aportación o cooperación mu
nicipal podrá llevarse a cabo en me
tálico o en acopios de piedra en rama 
de conformidad con las instruccio
nes de la Sección de Vías y Obras. 
E n este caso último la Entidad inte
resada no tendrá derecho a reintegro 
alguno si, por cualquier motivo, lle
gara a realizar mayores acopios de 
los obligados». 



Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la Ley Refundida de 
Régimen Local de 24 de Junio de 
1955 en relación con el 113 de la 
misma Ley, para que durante el pla
zo de 15 días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones ante la propia Corpora
ción. 

León, 17 de Abril de 1958.-E1 Pre
sidente, Ramón Cañas. 1766 

Distrito Minera de Leéi 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Eloy Alon

so González, vecino de León, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
seis del mes de Diciembre de 1957, 
a las once horas, una solicitud de 
permiso de investigación de car
bón (H), de doscientas cuatro perte
nencias, llamado «Mabeytel», sito en 
el paraje E l Teixo, Valmayor y otros, 
del término de Quintanilla y Peñal-
ba. Ayuntamiento de Cabrillanes; 
hace la designación de las citadas 
doscientas cuatro pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del pico más alto de Peña 
Teixo; desde éste se medirán con 
rumbo N. 20 grados E . 800 metros, 
en donde se colocará la 1.a estaca; 
desde ésta con rumbo 0 . 20 grados 
N. 1.700 metros a estaca 2.a; desde 
ésta rumbo S. 20 gradbs 0.1.200 me
tros a 3.a estaca; desde ésta rumbo 
E . 20 grados S. 1,700 metros a esta
ca 4.a, y desde ésta con rumbo Norte 
20 grados E . , se medirán 400 metros 
para llegar al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias cuya investigación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.750. 
León, 7 de Febrero de 1958,—Ma

nuel Sobrino. 620 

ielatora de Obras Públicas i i ia oroMa de Leii 
N O T A - A N U N C I O 

E L E C T R I C I D A D 

Eléctricas Leonesas, S. A., domiciliada en León, Independencia, í , 
solicita autorización para instalar una línea eléctrica, a 33.000 voltios, 

; desde la central hidroeléctrica de «El Peígo» hasta la fábrica de «Cemen-
' tos Cosmos> en Toral de los Vados. 

La longitud de la línea será de 1.710 metros, cruzando en su trazado 
la Carretera de Villafranca del Bierzo a la Estación del ferrocarril de 

¿ Toral de los Vados, Km. 7, Hm. 9, montes comunales y diversas finca» 
í de propiedad particular, sobre las que solicita la imposición de servidum-
S bre forzosa de paso y cuya relación de propietarios se inserta a conti-
¡ nuación de este anuncio. 
I Lo que se hace público para que las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la petición puedan formular cuantas reclama-

j clones tengan por conveniente dentro del plazo de 30 días, contados a 
1 partir de la fecha de publicación de esta nota en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, ante las Alcaldías de Villadecanes y Toral de los Vados, así 
como en esta Jefatura, donde estarán de manifieste al público la solicitud 
y proyecto en los días y horas hábiles de oficina. 

| León, 9 de Abril de lOSS.—El Ingeniero Jefe (ilegible). 

I R E L A C I O N D E P R O P I E T A R I O S 

Nüm. 
de 

orden 
N O M B R E S Domicilio 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 

AYUNTAMIENTO D E V I L L A D E C A N E S 

Término vecinal de Otero 

Eléctricas Leonesas, S. A. 
Desconocido ' •' . 
Desconocido 
Montes comunales 

Término vecinal de Toral 

D. Daniel Díaz 
«Cementos Cosmos» 
Vda. de D Juan García 
D. Mario Rodríguez 
D. José Fernández 
D. Manuel González 
D.a Teresa López 
D. Manuel López 
D . José Farello 
D.a Lina Bello 
D. Luciano Yebra 
«Cementos Cosmos» 
Línea eléctrica a 6 K. V.' 
D.* Remedios Teixeiro 
D. José Abelaida 
D. Argelino Teijeiro 
D. Angel Fernández 
«Cementos Cosmos» 
Carretera de Villafranca del Cierzo a la Estación de 

Torál de los Vados. Km. 7,900 
D. Francisco Fernández 
D Pedro González 
D. Antonio González 
«Cementos Cosmos» 
D. Felipe Montañés 
D. Diego Cañedo 
D. Francisco de la Fuente 
«Cementos Cosmos» 
«Cementos Cosmos» 

León. 

Otero. 

Toral V. 

Toral V. 

1573 Núm. 486 —322.90 ptM. 



DileÉaeidnflelailasIriafleWii 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria, a instancia 
de «León Industrial, S A.», domici
liada en León, Legión VII , 4, en so
licitud de autorización para la cons> 
trucción de un centro de transforma
ción de 15 Kva. 5.000i230(127 voltios 
y líneas correspondientes para mejo
rar el servicio eléctrico al pueblo de 
Oville, y cumplidos los trámites re-, 
glamentajios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «.León Industrial, S. A., 
la construcción del centro de trans
formación y líneas solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las Condicio
nes Generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año y las 
espaciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será inmediatamente a partir de lá 
fecha de notificación al interesado. 

2. a L a instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca 
raclerísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente, 

3. * Queda autorizada la utiliza
ción de ia tensión nominal de 5.000 
voltios por ser normalizada. 

4. * Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 

tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 5." 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939, y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 11 de Marzo de 1958,-E1 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
1203 Núm. 373.-217,90 ptas. 

Servidos HilráHlicos del Norte 

Aguas terrestres. — Residuos minerales 

Anuncio y nota-extracto 
Don Manuel Viloria Fernández, 

vecino de Torre del Bierzo, Ayunta
miento del mismo nombre, provin
cia de León, solicita autorización 
para recoger y aprovechar los resi 
dúos carbonosos que arrastran las 
aguas del arroyo de Fornilio, en tér
minos de su vecindad. 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen derecha, frente al desagüe 
del lavadero de «Mina L a Plata», 
conduciéndolas por la margen del 
arroyo a un juego de balsas que 
desaguan en el arroyo, y que se si
túan aguas abajo de la vía del ferro 
carril minero de Santibáñez. 

Se solicita la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta . días naturales, contado a 

> partir del siguiente a la fecha del 
lo que afecta al cumplimiento de \&s | JJOLETIN OFICIAL de León en que se 

publique este anuncio, a fin de que, condiciones r e g l a m e n t a r i a s de 
los servicios de electricidad y asi
mismo el de las condiciones espe
cíales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la 
forma especificada en las disposi
ciones Agentes. ' , 

5.a Eí peticionario dará cuenta a 
esta Delegación dé la terminación 
de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás dis 
posiciones legales, quedando con 

fposterioridad obligado a solicitar de 
a Delegación Técnica de Restriccio

nes de la Zona la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. , 

, 6.a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7.a L a Administración dejará sin 
electo la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por 

ios que se consideren perjudicados 
con la autorización solicitada pue 
dan presentar sus reclamaciones du 
rante el indicado plazo en la Alcal 
día de Torre del Bierzo, o en las Ofi
cinas de estos Servicios Hidráulicos, 
sitas en la calle de Dr. Casal, 2, 3.°, 
de esta ciudad, donde se hallará de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 3 de Abril de 1958.—El 
Ingeniero Director, César Conti. 
1592 N ú » . 516. -107,65 ptas. 

MiíDístraslifi de justicia 

de San Esteban de Nogales de fecha 
15 de Enero de 1958, sancionándole 
con pérdida de cinco años a efectos 
de obtención dé aumentos gradua
os en su jubilación. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en León a 27 de Marzo de 
1958. José López Quijada.-V.y B.0: E l 
Presidente, F , G . Valladares. 1434 

T R I B U N A L PKOYINCIÁL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VC 

DE LEON 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tribunal provincial de lo con 
tencioso administrativo de León 
Certifico: Que en este Tribunal se 

tramita recurso de esta jurisdicción 
qon el número 6 del corriente año, 
instancia de D. Fernando Tejerina 
Alvarez Santullano, Procurador, en 
nombre y representación de don 
Emilio Prieto López, promovido 

inexac- contra acuerdo del Ayuntamiento 

E D I C T O 
E n virtud de lo acordado en autos 

de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de D. Emilio de 
Paz deL Río, vecino de León, repre
sentado por el Procurador Sr. Meri
no, Contra D. Manuel García Garcíá, 
vecino de Villalegre, declarado en 
rebeldía, sobre pago de 13.401 pese
tas de principal, intereses y costas, 
se hace saber a dicho demandado 
que ha sido designado perito por la 
actora, para e) avalúo de los bienes 
embargados, a D. Bernardino Rodrí
guez Fernández,' mayor de edad, 
maestro tonelero y vecino de esta 
ciudad, dándole traslado para que 
dentro del término de segundo día 
nombre otro por su parte si le con
viniere, con apercibimiento de tener
le por conforme con el designado. 

León, 29 de Abril de 1958.—El Ma
gistrado-Juez número 1, Luis G. Qüe-
vedo. 
1869 Núm. 588. -63,00 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del número 

uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 53 
de 1958, el hecho de hurlo, acordó 
señalar para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas el pró
ximo día diecis.ite del mes de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y ocho, 
a las dieciséis quince horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Mu
nicipal, sita en Fernando de Cas
tro, número 16, mandando citar ai 
señor Fiscal Municipal y a las par
tes y testigos para que comparezcan 
a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir Jas partes provistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa de 
una a veinticinco pesetas, conforme 
dispone el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de 
este municipio dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto de 
juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 970 de la reterida Ley pro
cesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 



sirva de citación en legal forma a la 
denunciada María Borja García, de 
19 años, hija de José y de Carmen, 
natural de León, y vecina que fué de 
León, calle Rollo de Santa Ana, nú 
mero 10, bajo, y cuyo actual parade 
ro se desconoce, expido, firmo y sello 
la presente en León, a veintidós de 
Abril de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco. 1790 

A N U N C I O O F I C I A L 
E D I C T O 

Don Leandro Nieto Peña, Recauda
dor de los organismos que después 
se indicarán: 
Hago saber: Que desde el día 1.° de 

Mayo actual al 10 de Junio, está 
abierta én mi oficina, establecida en 
León, Avda. de José Antonio, 17, 3.°, 
la recaudación de los organismos, 
conceptos y período que luego se 
indicarán, y en cuyas fechas podrán 
liquidar sus cuotas los contribuyen
tes, sin recargo alguno, además de 
los sitios que luego se fijan; transcu
rrida la fecha últimamente citada, y 
sin más aviso ni notificación, incu
rrirán en el recargo del 10 por 100 
si abonan aquéllas hasta el 30 de 
Junio, y elevéndose al 20 por 100 con 
posterioridad a este último día. 

2, Villavidel, primer semestre de 
la J . Vecinal. 

3, E l Burgo Ranero, Junta Veci
nal, segundo trimestre. 

5, Bercianos del Páramo, Ayunta 
miento y Hermandad. Sindical, se 
gundo trimestre y primer semestre. 

6, Villanueva del Carnero, Junta 
Vecinal, segundo trimestre. 

7, Rueda, Junta Vecinal, primer 
semestre. 

8, Otero de Curueño, Sindicato de 
Riego, año 1958. 

9, Valderrey, Hermandad Sindi 
cal, primer semestre. 

10, L a Robla, Junta Vecinal, Poli
cía Rural. 

12, Lorenzana, Junta Vecinal, pri 
íner semestre. 

12, Vil lamuñío, id., segundo tri 
mestre. 

13, San Andrés del Rabanedo, 
Ayuntamiento, en Trobajo. 

14, id. id., en San Andrés. 
Se cobra segundo trimestre urba 

na y primer semestre arbitrios. 
14, San Andrés, Junta Vecinal i 

Hermandad, primer semestre. 
16, Codornillos, Junta Vecinal y 

Ayuntamiento, segundo trimestre. 
17, Calzada. Ayuntamiento y Jun

ta Vecinal, segundo trimestre. 
12 a 17, Ayuntamiento de Calzada 

del Coto, atrasos domiciliarios. . 
19, Valporquero, J . Vecinal, Guar

dería Rural; y 
20, San Bartolomé, primer semes

tre de ambas. 
21 y 22, Los Barrios de Salas. 

Ayuntamiento, años de 1956 y 1957. 

23 y 24, San Esteban de Valdue-
za. Ayuntamiento, primer semestre 
arbitrios. 

26, Priaranza del Bierzo, Herman
dad, cuotas anuales. 

27, Borrenes, Ayuntamiento, pri
mer semestre arbitrios. 

28, Carucedo, id., id. id. id. 
28, Vegamián , Ayuntamiento y 

Hermandad Sindical, el 
29, id. primer semestre arbitrios 

varios y cuotas. 
30 y 31, Torre del Bierzo, el 1.° en 

Albores y el 2.° en Torre, segundo 
trimestre de todos los arbitrios. 

Lo que se hace saber a los contri
buyentes, en cumplimiento y a efec
tos de lo determinado en los artícu
los 63 del Estatuto dé Recaudación, 
y 261. apartado [6.°, del Reglamento 
de Haciendas Locales. 

León, a 1.° de Mayo de 1958,'—• 
Leandro Nieto. 1888 
î mmmmmmmmmmmammmmmmammmmammmmmmmammammami. 

Anuncios particulares 
COMUNIDAD D E R E G A N T E S 

y usuarios de la Presa de San Isidro, 
Los Soticales y E l Membrillar 

de Garrafe de Torio 
Aprobados definitivamente las Or

denanzas y Reglamentos por los que 
ha de regirse dicha Comunidad en 
formación, quedan depositados en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de treinta (30) días, para 
que puedan ser examinados por los 
interesados que lo deseen, durante 
los días y horas hábiles, a efectos de 
reclamaciones. 

Garrafe de Torio, a 27 de Abril 
de 1958.—El Alcalde. Adolfo de la 
Puente. 
1831 Núm. 578.-44.65 ptas. 

ComonMií General de Reíanles del 
Canal del Párame 

Convocatoria para Junta General 
ordinaria y extraordinaria 

Por el presente edicto se convoca 
a todos los partícipes de esta Comu
nidad a fin de qu¿ asistan a la Junta 
General reglameatária que se cele
brará en las Consistoriales del Ayun
tamiento de Santa María del Páramo 
o Cine Casado de tal Villa si aqué
llas fuesen insuficientes, el domingo 
día veinticinco de este mes de Mayo, 
a las doce de la mañana y con el sir 
guíente orden del día: 

1. ° Acta anterior. 
2. ° Contenido del artículo 53 de 

las Ordenanzas. 
Seguidamente y en el mismo local 

se iniciará la apertura de Junta Ge
neral extraordinaria para deliberar 
y resolver sobre los siguientes asun
tos: 

^ 1.° Propuesta del Sindicato de 
Riegos de oferta de Prima a la E m 
presa Constructora del primer trozo 

del Canal del Páramo con fines a la 
celeridad de tales obras. 

2. ° Facultar al Sindicato de Rie
gos para que si conceden el derecha 
de tanteo de las obras de riego de la 
zona de la Comunidad, pued'i ejecu
tarlas directamente o contratar con 
la Empresa Constructora que estime 
conveniente. Autorizarle asimismo 
a disponer fondos de la Comunidad 
a efectos de las fianzas respectivas. 

3. ° Ruegos y preguntas, informe» 
y asuntos de trámite. 

Si no hubiera suficiente número 
de asistentes para tomar acuerdos, 
se celebrará en segunda convocato
ria, sin más aviso, el domingo, quin
ce de Junio, en igual sitio y hora, 
siendo entonces válidos los acuerdos, 
cualquiera que sea el número de los 
que asistan. 

Santa María del Páramo, 3 de 
Mayo de 1958.-El Presidente, San
tiago Santos.—El Secretario, Cándi
do Prieto. 
1905 Núm. 582.-133,90 ptas. 

Comunidad de Retantes i Msllnerei 
La Carrera 
E D I C T O 

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 44 de las Ordenanzas de esta 
Comunidad, por él presente edicto 
se convoca a todos los usuarios de 
la misma a la junta general ordina
ria que se celebrará en primera con
vocatoria el día 18 de Mayo próxi
mo, a las diez de la mañana, en la 
Casa Concejo del pueblo de L a Ca
rrera. Si en esta convocatoria no se 
reuniese número necesario de usua
rios para su celebración, se celebra
rá en segunda convocatoria el día 25 
de Mayo próximo, a la misma hora \ 
y sitio designados para la primera, 
siendo válidos los acuerdos tomados 
cualquiera que sea el número de 
usuarios asistentes a la misma. 

Los puntos a tratar en el orden del 
día de esta junta general son los si
guientes: 

1. ° Examen y aprobación de la 
Memoria general que ha de presen
tar el Sindicato. 

2. ° Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de aguas y dis
tribución del riego, así como repara-
ción de cauces. 

3. ° Examen y aprobación de cuen
tas. 

4. ° Reparaciones de obras exis 
tentes y obras nuevas a realizar. 

5. ° Nombramiento de Guarda 
temporero y su retribución. 

6. ° Ruegos y preguntas. 
Todo lo cual se hace público para 

general conocimiento de todos los. 
usuarios de esta Comunidad. 

L a Carrera, 29 de Abril de 1958. -
E l Presidente (ilegible). 
1882 Núm. 589-112,90 pta^ 

Imprenta de la Diputación 


